
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Declárese a la ciudad de Rosario del Tala como "Cuna y Capital Provincial
del Minibásquet".-

ARTÍCULO   2  º.-   De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 9 de octubre de 2025.-
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